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MEMORANDO No. 177-MC-DAJ-INT

DE: CARLOS JARAMILLO

PARA: 
JOSÉ VÁSCONEZ



DIRECTOR JURÍDICO

ASUNTO: INFORME SOBRE PROYECTO DE PLIEGOS PARA LA CONTRATACIÓN DE UNIFORMES.

FECHA: 25 de noviembre de 2008.

En contestación a sus sumilla de fecha 13 de noviembre de 2008, y una vez que la Dirección de Recursos Humanos ha realizado las correcciones sugeridas informalmente, considero que los pliegos deben ser aprobados íntegramente, adjuntándose los formatos de cartas que se manejan institucionalmente para los procedimientos de contratación pública.

Dadas las características de la contratación, se deberá incluir el formulario de aceptación de condiciones y el formulario de experiencia,  los cuales remito para su incorporación a los pliegos que deberán ser aprobados por el señor Ministro de Cultura.

Atentamente,

Carlos Jaramillo

ASESORÍA JURÍDICA


MEMORANDO No.

DE: 

Lcdo. Galo Mora Witt



Ministro de Cultura

PARA: 
Dra. Ketty Gavilanez 



Directora Unidad de Recursos Humanos. 



Lcdo. Jorge Vera Falcones 



Director Unidad de Gestión Administrativa.



Eco. Carlos Terán. 



Director  Unidad de Gestión Financiera



Dr. José Vásconez. 



Director de Asesoría Jurídica



Dr. Carlos Jaramillo



Asesoría Jurídica

En razón de lo previsto por el artículo 154, numeral 1,  de la Constitución de la República del Ecuador, atribuye a las  y los Ministros de Estado: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativos que requiera su gestión.

El Artículo 47 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública determina que “Para la adquisición de bienes y servicios normalizados que no consten en el catálogo electrónico, las Entidades Contratantes deberán realizar subastas inversas en las cuales los proveedores de bienes o servicios equivalentes, pujan hacia la baja el precio ofertado, en acto público o por medios electrónicos a través del Portal de Compras Públicas”.

El Artículo 60 del Reglamento General a  la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, determina: “Para los procesos de subasta inversa la máxima autoridad de la entidad contratante, de considerarlo pertinente, conformará una Comisión encargada de apoyarle en las fases previstas en los artículos 61 y 62 de este Reglamento”

Con estas consideraciones, dispongo que la Comisión Técnica encargada de solventar las aclaraciones a los pliegos publicados en el portal de compras públicas, sobre:  ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA, y la posterior Calificación de participantes estará integrada por:

Dra. Ketty Gavilanez, Unidad de Recursos Humanos. (PRESIDENTA)

Lcdo. Jorge Vera Falcones. Unidad de Gestión Administrativa.

Eco. Carlos Terán. Dirección Financiera

Dr. José Vásconez. Dirección de Asesoría Jurídica

Actuará el Dr. Carlos Jaramillo, funcionario de Asesoría Jurídica, como Secretario.

Las labores de la Comisión Técnica formada, se realizará conforme a los pliegos y el cronograma aprobados, y deberán presentar la correspondiente Acta de Calificación de Participantes y notificarla a través del portal de compras públicas.

Atentamente,

Galo Mora Witt

MINISTRO DE CULTURA

MINISTERIO DE CULTURA 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA-CJ


PROYECTO: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA

OBJETO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

1) Confección de Uniformes para el personal Masculino del Ministerio de Cultura.

2) Confección de Uniformes para el personal Femenino del Ministerio de Cultura.

3) Provisión de Blue jeans, chompas y camisetas tipo polo con logo del Ministerio de Cultura.

4) Calzado Masculino

5) Calzado Femenino y Cartera.

TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL O PARCIAL

VIGENCIA DE OFERTAS: HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

PRESUPUESTO REFERENCIAL: USD 111.830,00

SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA

FECHA DE PUBLICACIÓN:  2 DE DICIEMBRE DE 2008

FECHA LÍMITE DE PREGUNTAS: 5 DE DICIEMBRE DE 2008

FECHA LÍMITE DE RESPUESTAS: 8 DE DICIEMBRE DE 2008

ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y MUESTRAS DE UNIFORMES: 10 DE DICIEMBRE DE 2008 HASTA LAS 14H00

CALIFICACIÓN DE OFERENTES: 12 DE DICIEMBRE DE 2008

OFERTAS ECONÓMICAS INICIALES E INICIO DE PUJA (DURACIÓN 45 MINUTOS): 15 DE DICIEMBRE DE 2008 A LAS 15H00.

FECHA ESTIMADA PARA ADJUDICACIÓN:  17 de diciembre de 2008

FORMA DE PAGO:

50% como anticipo a la suscripción del contrato.

50% a la entrega de los bienes

PLAZO DE ENTREGA: SESENTA DIAS 


FORMATO DE INFORMACIÓN BÁSICA PARA CONFIRMACIÓN DE EXPERIENCIA

PARA PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:

CÉDULA DE CIUDADANÍA O R.U.C.

DIRECCIÓN DOMICILIARIA:

TELÉFONO:

CORREO ELECTRÓNICO:

EXPERIENCIA EN ACTIVIDADES SIMILARES:

NOMBRE DEL PROYECTO EJECUTADO
RESULTADO ALCANZADO
FECHAS
INSTITUCIÓN





















____________________________


CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

Lcdo. Galo Mora Witt

MINISTRO DE CULTURA

Presente.-

El que suscribe, en atención a la Convocatoria formulada por EL MINISTERIO DE CULTURA  para LA CONTRATACIÓN  DE UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA, luego de examinar las condiciones del proceso, al presentar esta propuesta, declaro que:

· Los productos que serán entregados, estarán completos y listos para su uso inmediato, de conformidad con las condiciones detalladas en esta oferta.

· La única persona o personas interesadas en esta propuesta como principal o principales, está o están nombradas en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen  tienen interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse.  Declaro, también, que la propuesta la hago en forma independiente y sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en esta invitación y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

· Conozco las condiciones de la provisión y ha estudiado las Especificaciones técnicas y se halla satisfecho. Por consiguiente, renuncio a cualquier reclamo posterior.

· Entiendo que las cantidades indicadas en el formulario de propuesta no podrán variar por ningún concepto.

· Conozco y acepto que El Ministerio de Cultura, se reserva el derecho de adjudicar el contrato, y de declarar desierto el procedimiento invitado, si así conviniere a los intereses institucionales, renunciando a reclamo alguno por este 

· Garantizo la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas  en los documentos de la propuesta, al tiempo que autorizo al Ministerio de Cultura realizar averiguaciones para comprobar y obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

· Así mismo declaro, bajo juramento, que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar con el Sector Público y privado.

· Acepto firmar el contrato, con el Ministerio de Cultura dentro del término establecido en este proceso.

Atentamente.


CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y PROVISÓN DE UNIFORMES Y ROPA DE TRABAJO ENTRE EL MINISTERIO DE CULTURA Y XXXXXXXX

COMPARECIENTES.- En la ciudad de Quito, a los xxxxxxxxxx días del mes de xxxxxxxx de 2008, por una parte el señor Galo Vinicio Mora Witt, en calidad de Ministro de Cultura, a quien  en lo posterior y para efectos del presente contrato se lo denominará "EL CONTRATANTE"; y, por otra parte, el señor xxxxxxxxxxx, ., a quien en lo posterior y para efectos del presente contrato se lo denominará "EL CONTRATISTA"; quienes convienen en celebrar el presente Contrato de Adquisición de Bienes. Las partes son legalmente capaces para contratar y obligarse como en Derecho se requiere para este tipo de actos, convienen en celebrar el presente Contrato, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: Antecedentes.- 

a) El señor Presidente de la República, en atención a las disposiciones constitucionales, expide el Decreto No. 5, de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial No. 22, de 14 de febrero de 2007, por el cual declaró como política de Estado el desarrollo cultural de país; y, crea el Ministerio de Cultura, como organismo rector de este desarrollo y determina las competencias de dicha cartera de Estado. 

b) El artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”.

c) Mediante Oficio No. 003-MC-DCGI-08 de fecha 4 de marzo de 2008, la Dirección de Comunicación Social y Gestión Internacional, solicita al señor Ministro de Cultura se autorice la adquisición de equipo técnico para la Unidad.

d) Con fecha 8 de octubre de 2008, se confiere la certificación de disponibilidad presupuestaria No. 0884 por parte de la Dirección de Gestión Financiera, por la cantidad de CIENTO SESENTA MIL dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD. 160.000,00), aplicable a la partida presupuestaria de “Vestuario, Lencería y Prendas de Protección” signada con el número 530802, del presupuesto vigente.

e) El xxxxxxxxxxx, el Ministerio de Cultura procede a publicar a través del portal de compras públicas, los pliegos de condiciones para la adquisición de uniformes y ropa de trabajo; proceso de contratación signado con el número xxxxxxxxxxx.

f) La Comisión designada para el procedimiento, basado especialmente en el análisis técnico-económico; sugiere se proceda a la adjudicación de xxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON xx/100 (USD. xxxxxxx), a favor de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. con el fin de proceder a la adquisición de xxxxxxxxxxxxxxxx; en la forma y términos determinados en su propuesta.

g) Mediante Oficio No. MC- xxxx- xxxx se adjudica en nombre del Ministerio de Cultura y del Gobierno Nacional de la República del Ecuador, la cantidad de xxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  CON 00/100 (USD. xxxxxxxxx) a xxxxxxxxxxxx, para la adquisición de xxxxxxxxxxxx ”, en la forma y términos determinados en su propuesta, como aporte al desarrollo cultural. 

h)  La Dirección de Asesoría Jurídica con toda la documentación procede a la elaboración del respectivo contrato.

CLÁUSULA SEGUNDA: Documentos Habilitantes.- 

Forman parte integrante del presente contrato los siguientes documentos:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar contratos.

b) Las propuestas presentadas por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

c) Copias debidamente certificadas de los documentos exigidos por el Ministerio de Cultura, para proceder a contratar la adquisición de xxxxxxxxxxxxxx.

d) Garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Contratante.

CLÁUSULA TERCERA: Interpretación y definición de términos.-

Los términos del presente contrato deberán ser interpretados en su sentido literal, en el contexto del mismo, cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes, en todo caso su interpretación se sujetará a las siguientes normas:

1) Cuando los términos se hallen definidos por las leyes ecuatorianas se estará a tal definición.

2) Si los términos no se hallan definidos por las leyes ecuatorianas, se estará a lo dispuesto en el contrato en su sentido literal y obvio de conformidad con el objeto del contrato y la verdadera intención de los contratantes.

3) En su falta o insuficiencia, se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del libro IV del Código Civil, de la interpretación de los contratos.

4) De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, pre​valecerán las normas del Contrato. De existir contradicciones entre los documentos del Contrato, será el Ministerio de Cultura el que determine la prevalencia de un texto, de conformidad con el objeto contractual.

CLÁUSULA CUARTA: Objeto del contrato.-

El Contratista se obliga con el Ministerio de Cultura a la provisión de xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Todo esto de conformidad a los pliegos de condiciones y términos de referencia, además de la propuesta técnico-económica presentada por el Contratista; la cual forma parte integrante de este instrumento.

CLÁUSULA QUINTA: Obligaciones del contratista.-

Es obligación del Contratista, el cumplimiento de lo determinado en la cláusula cuarta del presente instrumento; de acuerdo a las características enunciadas en la propuesta presentada al Ministerio de Cultura, de conformidad con los plazos y disposiciones técnicas dadas por la Institución.

CLÁUSULA SEXTA: Obligaciones del contratante.- 

Es obligación del Ministerio, pagar al contratista de conformidad con lo previsto en los documentos base de la oferta y el presente contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA: Precio del contrato y forma de pago.-

El Contratante pagará al contratista la cantidad de  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD. xxxxxxxxx), dinero que será entregado en moneda de curso legal mediante transferencia de la siguiente forma:xxxxxxxxxxxxxxxxx,  a la entrega total de los productos detallados en la cláusula cuarta del presente instrumento a entera satisfacción del Contratante, para lo cual se suscribirá la respectiva Acta de Entrega Recepción.

La transferencia se la realizará a la cuenta xxxxxxxxx No. xxxxxxxx del Banco  xxxxxxxx

Los pagos se realizarán con cargo a la partida presupuestaria número 530802, denominada “Vestuario, Lenecería y Prendas de Protección”; asignada a la adquisición de uniormes y ropa de trabajo.

PAGOS INDEBIDOS.- El contratante se reserva el derecho de reclamar al contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega del anticipo, cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, obligándose el contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le lIegare a plantear el Ministerio, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. La falta de reclamación de la contratante no se considerará como condonación del mismo, sin perjuicio de lo que definen artículos los 43 y numeral 2 del artículo 53 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

CLÁUSULA OCTAVA: Reajustes de precios.-

De conformidad con lo previsto en el artículo 143 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el presente contrato no se sujetará a reajuste de precios.

CLÁUSULA NOVENA: Plazo.- 

El plazo de duración del presente contrato será de XXXXXXX días, contados a partir de la entrega del valor del anticipo a favor de XXXXXXXXXXXX., establecida en la cláusula séptima del presente instrumento legal.

El Ministerio podrá prorrogar los plazos previstos para el cumplimiento del objeto del presente contrato en los siguientes casos, y siempre que el contratista así lo solicite por escrito, justificando los fundamentos de la solicitud, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud:

· Por causa de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por el Contratante. El Contratista tiene la responsabilidad de actuar con toda la diligencia razonable para superar la imposibilidad producida por causa de fuerza mayor o caso fortuito; los plazos se entenderán prorrogados estrictamente por un término máximo de cinco días adicionales.

· Por causas determinadas por el Contratante, no imputables al contratista.

En caso de que el contratista no notifique al Ministerio sobre el acaecimiento de una de las causas señaladas en la letra a) del acápite segundo de la presente cláusula, dentro del plazo previsto en el segundo párrafo, se entenderán como no ocurridos él o los hechos que aquel alegue para pedir prórroga del plazo, y por tanto no se le concederá ampliación alguna, bajo ningún concepto.

De no mediar la notificación del Contratista dentro de los plazos previstos anteriormente, sobre el acaecimiento de hechos considerados como fuerza mayor o caso fortuito, no se le concederán prórrogas de plazo por dicho concepto.

CLÁUSULA DÉCIMA: Acta de Recepción Única.- 

Una vez concluidas las obligaciones que se contraen en virtud de este instrumento, se procederá a suscribir el Acta de Recepción Única que tendrá efectos de definitiva, conforme lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Los datos que se consignen en el Acta de Entrega Única deberán ser los establecidos en el artículo 127 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; y los funcionarios encargados de suscribirla serán civil, pecuniaria, penal y administrativamente responsables de dichos datos.

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA: Garantías.- 

a) De anticipo.- Se obliga el contratista de conformidad a lo que estipula el artículo 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública a la entrega de la garantía por anticipo, por monto igual al anticipo determinado en la cláusula séptima del presente contrato, la que deberá ser entregada a la suscripción del presente contrato. 

El Contratista tendrá la obligación de presentar las garantías previstas anteriormente, en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 73 de Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Las garantías otorgadas por bancos o instituciones financieras y las pólizas de seguros establecidas en los numerales 1 y 2 del artículo en mención, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito de la entidad beneficiaria de la garantía.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- Devolución de Garantías.-

La garantía del anticipo del contrato será devuelta al Contratista al momento de suscripción del Acta de Entrega Única a entera satisfacción del Ministerio de Cultura, de conformidad con lo previsto en el artículo 77 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: Multas.- 

El contratista conviene en pagar al contratante, en concepto de multa, la cantidad equivalente al uno por mil del valor total de este contrato, por cada día de retraso en la entrega del objeto del presente contrato, a lo cual está obligado, ya sea por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que contrae en virtud de este instrumento, excepto en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, conforme lo dispuesto en el artículo 30 del Código Civil, debidamente comprobado y aceptado por el Ministerio, para lo cual se notificará al contratante a las veinticuatro horas subsiguientes de ocurridos los hechos. De no mediar dicha notificación, se entenderán como no ocurridos los hechos que alegue el contratista para no entregar los bienes objetos del contrato.

El Ministerio queda autorizado por el contratista para que haga efectiva la multa impuesta, de los valores que por este contrato le corresponda recibir al mismo, sin requisito o trámite previo alguno. 

Los valores de las multas serán deducidos del valor pendiente de pago.

Las multas causadas no serán reveídas, ni devueltas por ningún concepto al contratista.

CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: Reclamos.- 

Las partes convienen de mutuo acuerdo, la posibilidad de designar un perito técnico en la rama propia del objeto del contrato, con la finalidad de arreglar diferencias que hubieren surgido en la ejecución del contrato. Si no se llega a un acuerdo, sus informes servirán para dar por terminado unilateralmente el contrato o para que se someta al procedimiento de mediación o de arbitraje, de ser éste el método alternativo escogido por el Ministerio.

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: Terminación del contrato.-

El contrato termina por las siguientes causas: 

1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales;

2) Por mutuo acuerdo de las partes;

3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista;

4) Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista

5) Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

En definitiva, el contrato termina por el cumplimiento total de las obligaciones contractuales o en forma anticipada por causas imputables a las partes o por mutuo acuerdo. 

El trámite de terminación del contrato, por las causas antes señaladas, se regirá de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IX del Título IV de la Codificación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA: Terminación del contrato por mutuo acuerdo.- 

El presente contrato podrá terminar de mutuo acuerdo, en aplicación de lo establecido en el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA: Terminación unilateral del contrato.-

El Contrato terminará en aplicación de las causales determinadas en el artículo 94 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: Terminación del contrato por causas imputables al Ministerio.-

El contratista podrá demandar la resolución del contrato, por las causas imputables al contratante, con sujeción a lo establecido en el artículo 96 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Prohibición de ceder el contrato.- 

De conformidad a lo establecido en el artículo 78 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, el contratista no podrá ceder la ejecución del contrato ni parcial ni totalmente; y, en caso de que se encargue a terceros dicha ejecución, no se liberará del cobro de la garantía, ni de las obligaciones y responsabilidades contractuales o de indemnización que se devenguen, esto es, obligaciones que le impliquen responsabilidad,  sin que por ningún concepto el Ministerio deba asumirlas.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: Declaración del contratista.- 

El contratista, declara bajo juramento, que no se halla incurso en las prohibiciones mencionadas en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; ni en las previstas en el penúltimo inciso del artículo 21 de la Ley de Reordenamiento en Materia Económica en el Área Tributario-Financiera para celebrar contratos con el Estado o con las Entidades del Sector Público.

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA: Divergencias y controversias.- 

De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución tanto con el contratista, como con el Ministerio, o de ambas partes, o de común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje y mediación establecidos en la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 417 de 14 de Diciembre de 2006, que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con lo previsto en el artículo 104 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y artículo 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado. El arbitraje será en derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Codificación de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

En caso de someterse a la Ley de Arbitraje y Mediación, el modo de selección de los árbitros se realizará a través del Centro de Arbitraje y Mediación de la Procuraduría General del Estado.

No obstante lo anterior, las partes podrán de mutuo acuerdo renunciar al convenio arbitral, en la forma y con los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley de Arbitraje y Mediación.

Conforme lo establece el artículo 105 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; de surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decida ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA: Relaciones Entre las partes.-

El contratante en sus relaciones con el contratista, estará representado por  un funcionario responsable de la Unidad de Gestión Tecnológica de la Dirección de Gestión Administrativa del Ministerio, sin perjuicio de las atribuciones que las máximas autoridades de la Institución tienen por la Ley y los reglamentos internos.

El contratista al ser el único responsable frente a terceros, por las actividades relacionadas con la ejecución del contrato, es quien debe asumir la relación y responsabilidad con ellos, sin que el Ministerio deba hacerlo por ningún concepto, acogiendo lo dispuesto por la Ley de Propiedad Intelectual y leyes afines al ordenamiento jurídico ecuatoriano.

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: Impuestos.- 

De los pagos que deba hacer la Entidad, retendrá, igualmente, las multas que procedan de acuerdo con el contrato, deducciones por espacios no transmitidos, etc.

El Ministerio actuará como Agente de Retención, de acuerdo a la Ley.

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA: Jurisdicción, domicilio y procedimiento.

Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito.

Para el caso de ir a sede judicial, las controversias deberán ventilarse en la ciudad de Quito, ante los jueces competentes de la materia y de acuerdo con el trámite establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA: Aceptación de las partes.- 

Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos por las leyes de la materia; las partes declaran expresamente su aceptación a todo lo convenido en el presente contrato y suscriben este instrumento en seis ejemplares el día de hoy XXXXXXX de XXXXXX de 2008.

Galo Vinicio Mora Witt
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Ministro de Cultura
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